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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1096/1978, 
de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los -siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia ñscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

3. Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto e nías Ordenes mi
nisteriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio dé 1971.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 del Decreto 1096/1976, a la apli
cación, s/gún los casos, de las medidas previstas en el artícu
lo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarro
lló la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Relación que se cita

Empresa' «Decores Andalucía, S. L.», para el traslado y am
pliación de su industria dedicada a la fabricación y colocación 
de escayola lisa y decorativa en el polígono industrial «El Por
tal», de Jerez de la Frontera (Cádiz). Expediente P. P. 5.

Empresa «Domirey, S. L.», para la instalación de una fábrica 
de rodillos y productos para las art©s gráficas en el polígono 
industrial El Cerro (Segovia). Expediente SG-2.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios r-uards a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario- de 

Hacienda, F.derico Tr©nor y Trenor.
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi

nanciera.

10950 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se con
ceden a la Empresa «Cooperativa Lechera Mala
gueña» (COLEMA), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limos. Sr©s.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
18 d¿ febrero de 1977 por la que se declara a la Empresa 
«Cooperativa Lechera Malagueña. (COLEMA), comprendida en 
el sector industrial agrario de interés preferente de la industria 
alimentaria, apartado 12), transformados lácteos y lacto-dietéti- 
cos del artículo 4.“ del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, 
para la ampliación de la central lechera que tiene concedida en 
Málaga, carretera de Cádiz, kilómetro 5,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo ,6.° del Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien’disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Cooperativa Lechera Malagueña» (COLEMA), y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Libertad de anjortizacipn durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1987, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto d© Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Est© beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos, que no produciéndose en 
España, se importen para Su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfruta de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional quei conceda la 
Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
Financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de-1 Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

10951 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan los benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: El Decreto 484/1969, de 27 d© marzo, modifi
cado por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona 
de preferente localización industrial las Islas Canarias, esta
bleciendo la concesión de beneficios fiscales, conforme a lo pre
visto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 14 de febrero dte 1977 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al final 
se relacionan, clasificándolas en el grupo A) a los efectos de 
los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de. Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
L©y Í52/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° del De
creto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de 
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1962, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en la 
zona de preferente localización de las Islas Canarias, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha d© publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos 
en el número 3 del artículo 86 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 8 de abril.

b) Cuota de licencia fiscal durante el período de instala
ción. •

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado d© la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.


